
COLEGIO DE MARTILLEROS

COMUNICADO

A los fines previstos en el Art. 7° de la Ley N° 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. N° 20.266, modificada por Ley Nac. N° 25.028,
hace saber que el señor MALDONADO MARCELO HORACIO, DNI N° 26.015.165, Argentino, casado, nacido el 05/01/1978, de apellido
materno Carle, con domicilio real y legal en calle Rioja N° 1961 Piso 12 Dpto. B de la localidad de Rosario, código postal N° 2000,
Provincia de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Rosario. Las
oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los cincos días posteriores a la última publicación del presente edicto, en la
sede del Colegio de Martilleros de Rosario, calle Moreno N° 1546 de la cuidad de Rosario, a los diez días del mes de mayo de 2017.
Firma: Mirta B. Gianotto - Secretaria.-

$ 90 323243 May. 17 May. 18

__________________________________________

COMUNICADO

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley N° 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. Nº 20.266, modificada por Ley Nac. N° 25.028,
hace saber que la señora RUIZ MARÍA EUGENIA DE LOURDES, DNI Nº 20.173.374, Argentina, soltera, nacida el 12/07/1968, de
apellido materno Jozami, con domicilio real en calle San Lorenzo N° 1155 Piso 9 Dpto. B de la localidad de Rosario, código postal N°
2000, y domicilio legal en calle Córdoba N° 1147 Piso 9 Oficina 14 de la localidad de Rosario, código postal N° 2000, Provincia de
Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Rosario. Las oposiciones a la
misma, deberán interponerse dentro de los cincos días posteriores a la última publicación del presente edicto, en la sede del Colegio
de Martilleros de Rosario, calle Moreno N° 1546 de la cuidad de Rosario, a los diez días del mes de mayo de 2017. Firma: Mirta B.
Gianotto - Secretaria.-

$ 90 323241 May. 17 May. 18

__________________________________________

COMUNICADO

A los fines previstos en el Art. 7° de la Ley N° 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. Nº 20.266, modificada por Ley Nac. N° 25.028,
hace saber que el señor TERUZ JORGE BASILIO ANTONIO, DNI N° 34.215.575, Argentino, soltero, nacido el 02/12/1988, de apellido
materno Salem, con domicilio real y legal en calle San Luis N° 1955 Piso 2 de la localidad de Rosario, código postal N° 2000,
Provincia de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Rosario. Las
oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los cincos días posteriores a la última publicación del presente edicto, en la
sede del Colegio de Martilleros de Rosario, calle Moreno N° 1546 de la cuidad de Rosario, a los cinco días del mes de mayo de 2017.
Firma: Mirta B. Gianotto - Secretaria.-

$ 90 323239 May. 17 May. 18

__________________________________________

GRUPO UNIÓN S.A.

NOTIFICACIÓN ,

Se notifica que Grupo Unión S.A., con domicilio en San Lorenzo Nº 1358, ciudad de Rosario (CP 2000) Provincia de Santa Fe,
República Argentina, ha constituido y perfeccionado una prenda de primer grado en favor de Earl Street Investments Ltd., sociedad
constituida conforme las leyes de Inglaterra y Gales, conforme lo establecido por el artículo 2219 y subsiguientes del Código Civil y
Comercial de la Nación, sobre todos y cada uno de los préstamos que fueran otorgados a asociados de Mutual de Jubilados Retirados
y Pensionados Provinciales (“Mutual Provincial”), Unión Provincial Asociación Mutual (“UPAM”), Siempre Joven Asociación Mutual
(“Siempre Joven). Asociación Mutual de Empleados Sindicatos Unidos y Privados (“AMESUP”), Asociación Mutualista de Empleados
Provinciales y Asociados (“AMEPA”) y Cooperativa de Crédito, Consumo y Servicios Sociales La Plata Ltda. (“La Cooperativa”), que se
i d e n t i f i c a n  c o n  l o s  n ú m e r o s ;



277728,279154,281012,281102,281104,281112,281205,281288,281319,281336,281379,281499,281512,281513,281531,281545,2
81551,281578,281600,281651,281657,281737,281763,281804,281820,281824,281826,281840,281841,281845,281899,281924,28
1978,281990,281991,282008,282052,282057,282072,282075,282096,282106,282116,282140,282151,282161,282174,282178,282
209,282248,282267,282281,282324,282332,282361,282374,282380,282386,282388,282391,282404,282420,282434,282439,2824
50,282496,282499,282517,282518,282531,282539,282572,282591,282597,282658,282669,282672,282695,282726,282727,28274
2,282748,282750,282755,282757,282759,282760,282765,282775,282780,282788,282807,282808,282812,282819,282821,282824
,282829,282832,282833,282837,282839,282846,282855,282865,282868,282876,282877,282886,282891,282907,282912,282913,
282915,282922,282928,282939,282942,282945,282948,282950,282961,282962,282965,282969,282971,282977,282978,282996,2
83009,283019,283022,283024,283027,283028,283030,283032,283033,283035,283038,283042,283043,283046,283048,283050,28
3051,283057,283059,283068,283069,283072,283073,283074,283075,283076,283077,283078,283081,283084,283086,283090,283
094,283097,283101,283103,283111,283113,283114,283116,283117,283118,283119,283122,283123,283124,283129,283130,2831
31,283132,283136,283138,283143,283148,283150,283151,283152,283153,283158,283172,283176,283180,283182,283186,28318
7,283189,283192,283195,283202,283207,283209,283214,283217,283218,283220,283221,283223,283224,283227,283230,283232
,283235,283243,283245,283257,283266,283267,283269,283270,283272,283276,283277,283278,283279,283280,283284,283287,
283288,283290,283292,283295,283302,283303,283304,283308,283309,283313,283319,283320,283321,283328,283329,283333,2
83336,283337,283339,283344,283345,283354,283356,283360,283362,283364,283365,283368,283369,283372,283373,283382,28
3384,283388,283392,283393,283398,283400,283403,283404,283405,283406,283409,283417,283420,283425,283431,283433,283
436,283445,283453,283456,283464,283467,283488,283490,283497,283513,283533,283534,283535,283537,283557,283559,2835
67,283575,283606,283607,283614,283626,283632,283642,283643,283646,283651,283658,283669,283670,283681,283705,28372
7,283729,283743,283746,283758,283787,283860,283944,283962  (en  conjunto,  los  “Préstamos  Prendados”).  Los  Préstamos
Prendados fueron otorgados de acuerdo con: (i) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a
Mutual Provincial el 29 de julio de 2013, relativa a aquellos potenciales prestatarios que tuvieren caja de ahorro o cuenta corriente
en el Nuevo Banco de Santa Fe, (ii) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a Mutual
Provincial el 29 de julio de 2013 relativa a aquellos potenciales prestatarios que tuvieren caja de ahorro o cuenta corriente en el
Banco Neuquén S.A., (iii) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a Mutual Provincial el 29
de julio de 2013 relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores
de la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o pensionados, (iv) la Propuesta de
Prestación de Servicios Crediticios el 29 de julio de 2013, realizada por Grupo Unión S.A. a UPAM relativa a aquellos potenciales
prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Nacional u otros
empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o pensionados, (v) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada
por Grupo Unión S.A. a Siempre Joven el 29 de julio de 2013 relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación
de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados o fuesen
jubilados y/o pensionados, (vi) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a Siempre Joven el
29  de  julio  de  2013  relativa  a  aquellos  potenciales  prestatarios  que  estuviesen  en  relación  de  dependencia  con  diversos
empleadores de la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o pensionados (vii) la
Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a AMESUP el 2 de agosto de 2015, relativa a
aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública
Nacional u otros empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o pensionados, (iv) la Propuesta de Prestación de Servicios
Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a AMEPA el 02 de agosto de 2016, relativa a aquellos potenciales prestatarios que
estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Provincial u otros empleadores allí
identificados o fuesen jubilados y/o pensionados y (ix) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión
S.A. a La Cooperativa el 15 de septiembre de 2016, relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de
dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Provincial u otros empleadores allí  identificados o fuesen
jubilados y/o pensionados. La prenda referida ha sido efectuada en garantía de entre otras, ciertas obligaciones que Grupo Unión
S.A. ha asumido en razón de una oferta de préstamo realizada por Grupo Unión S.A. como prestatario, a Earl Street Investments
Ltd., como prestamistas en fecha 6 de julio de 2016 (el -Préstamo”). Se notifica a los deudores de los Prestamos Prendados que
deberán continuar efectuando los pagos que resulten y/o deriven de los Préstamos Prendados a Grupo Unión S.A. hasta tanto les sea
notificado por Earl Street Investments Ltd. o por Banco Coinag S.A. (en su carácter de agente de la garantía) que ha ocurrido un
incumplimiento bajo el Préstamo, en cuyo caso los deudores de los Préstamos Prendados deberán realizar en adelante cualquier y
todos los pagos debidos bajo y/o derivados los Préstamos Prendados a la cuenta bancaria que sea indicada bajo dicha notificación,
sin necesidad de consultar o notificar previamente a Grupo Unión S.A.

$350 323259 May. 17

__________________________________________


